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ºAño del bicentenario. de la consolidaoon de n,.,. ,ndenPndenda. y de la conmemoración 
l he 

• w.:S/(iJ ,--
de as meas batallas de JIKlin y de Ayacucho' 

MUNIOPALJDAO DISTRrf AL DE CAi.ANA 
(ff'Jtt 
MOMENTO DE CRECER. , 

' 

---
TACNA-PERú 

ORDENANzA MlNCIPAL 
'N° 012-2o24-9rf.(J)C 

Calana, 20 de Dcierrbre del 2024 

a.~ CJ; LA ~OPAUOAD llSlRJTAL ~ ~ 

VISTO: 
8 Concejo ~nicipal del Dstrito de Calana en Sesión Ordinaria de fecha 20 de Dcierrbre del 2024, 

aprobÓ por unanimdad la propuesta de: ~~ZACJOO 
DE LOS CQSil)S_ANTE LAS MOllACACt~,lbLJ.>,,cJ!Cl._,.,__""....._...,__....___,,~ . CO DE 

ffiOCWMlfNTOS AIMNSTRATIYOS íllPAl__[l LA MHCle.~.JlWLl!SIBfIAL._QE__CAI.ANI\ 

~ re t-fDANTE CREWíZA M.Nae&tr oro-2024-MOC: y, 

COBCEWm 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante 

con el artículo I y II del lÍtulo Prelininar, de la Ley N' 'l/972. Ley Orgánica de Mmicipalidades, los 

gobiernos Locales gozan de autonorría política, económca y adninistrativas en los asuntos de su 

co"l)etencia; 

~ a e las mediante el articulo 195º de la Constitución Política del Perú estableée que las 

~~icipalidades tienen co"l)etencia para adninistrar sus bienes y renta, así corro crear, rrodificar 

y suprimr contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos ~nicipales. 
u z 
? 

• 
Que, de confornidad al ~meral 9) del Articulo 9' de la Ley Orgánica de M.Jnicipalidades, establece 

que corresponde al Concejo ~nicipal crear, rrodificar, suprinir o exonerar de contribuciones, tasas, 

arbitrios y derechos conforme a Ley 

Que, de confornidad con lo establecido en el articulo 40º de la Ley Orgánica de M.Jnicipalidades, Ley 

N' 27972, se precisa que, para la entrada en vigencia y exigibilidad de las ordenanzas en la materia 

tributaria expedidas por las M.Jnicipalidades llstritales, estas deben ser ratificadas por las 

0 ,. o~ M.Jnicipalidades Provinciales de su circunscripción para su vigencia. 
~ ~~' 

(/ 
~ .,_, . 

. i ~ ~ - e, mediante el Texto U,ico Ordenado de la Ley N' 'l/444, Ley de Procediniento Adninistrativo 

~ 1 pPR neral, que en el artículo 36º sobre Legalidad del Procediniento, numeral 36.3 establece que::L.os 

'\ . .. ~ · ocedinientos Admnistrativos deben ser COlll)endiados y sistematizados en el Texto Ulico 

'-~1>, Procedimentos Admnistrativos, aprobadas para cada entidad, en el cual no se puede crear 

procedimentos ni establecer nuevos requisitos, salvo lo relativo a la determnación de los derechos 

de tramtación que sean aplicables de acuerdo a la normativa vigente. 

Que, mediante los numerales 1 y 3 del Articulo 40º de la normativa en mención, regula que los 

procedimentos, requisitos, costos admnistrativos se establecen exclusivamente en el caso de 

gobiernos locales mediante ordenanza m.micipal, los msrros que deben ser colll)rendidos y 

sistematizados en el T.U.P.A el cual se ajustara a los lineamentos por la Secretaria de Gestión 

_ Publica N' 001-2020-PCM-SGP, el Decreto Legislativo N' 1203, Decreto Suprerro N' 031-2018-PCM, 

fl"Q0
~~

1
R
1
~ • • ~. la RGP N' 006-2021-PCM-SGP y en concordancia co~ el Manual de Usuario del sur y los 

//l 
1
: . ., 1

1
1•;;~ procedimentos establecidos y contenidos en el Sistema Lhlico de Tramtes - sur. 

1(~( l' ' \; 
<iJ',. ' ., .! ... f Que, los artículos 43º y 44º del Texto Lk1ico Ordenado de la ley N' 27444, Ley del Procedimento 

~~-9;,A~i~G•-"'~q.~ Adrrinistrativo General, aprobado por el Decreto Suprerro N' 004-2019-JUS, disponen la 



' 

-~ - ,..,, 
-/,~~ º º'.s ,¡ '!t." (.) >-

"Año del bicentenario, de la coosolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junín y de Ayacucho" 

MUNIOPALJDAD DISTRJTAL DE CAL.ANA 
TACNA-PERÚ 

rroch 
MOMENTO DE CRECER. , 

1 ~ 1- · :?,. 
~ \• i,¡ i .obligatoriedad de las .entidades de la Admnistración Publica de elaborar, aprobar Y publi~~ el 

~ ALC A ~ ' ntegro de su Texto U,ico de Procedimentos Admnistrativos (TU'A) cufll)liendo los requisitos 
... E. LA 

-
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establecidos para tal fin. 

Que, el Decreto Legislativo N' 1203, Decreto Legislativo que crea el Sisternl LKlico de Tramtes (SUT), 

establece que dicho sistema es una herramenta infonnática para la elaboración, sifll)lificación y 

estandarización del Tl.J>A Asimsmo, dicha norma crea el repositorio oficial de los procedimentos 

admnistrativos y servicios prestados en exclusividad, con su correspondiente información 

sustentatoria, form.Jlados por las entidades de la Admnistración Pública; el cual es admnistrado 

por la Presidencia de Concejo de mnistro~ a través de la secretaria de Gestión Publica, corro ente 

rector del Sistema de Modernización de la Gestión Publica. 

Que, el articulo 9° del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1203, Decreto Legislativo que crea el 

Sistema Loico de Tramtes (SUT), aprobado por el Decreto Suprerro N" 031-2018-PCM, señala que los 

procedimentos admnistrativos y servicios prestados en exclusividad a registrar en el sur, son 

aquellos cuya tramtación es efectuada ante las entidades de la Admnistración Publica, Y CUfllllen 

con lo regulado en el Texto Ú,ico Ordenado de la ley N" 274A4, Ley de Procedimento Admnistrativo 

General, aprobado por Decreto Suprerro N" 004-2019-JUS, los lineamentos para la determnación 

de los derechos de tramtación, los lineamentos para ta elaboración del TIPA y demás normas de 

sifll)lificación adninistrativa vigente~ ademá~ establece que las entidades de la Admnistración 

Publica ingresan al portal sur, para registrar todos los procedinientos adninistrativos y servicios 

prestado en exclusividad cofll)rendidos en el TlPA 

Que, los numerales 44.1. y 44.2 del articulo 44º del Texto Loico Ordenado de la Ley N" 274A4, Ley 

del Procedimento Adninistrativo General, aprobado mediante Decreto Suprerro N" 004-2019-JUS, 

establece que el Tl.J>A es aprobado por Decreto Suprerro del sector, por Ordenanza Regional, por 

Ordenanza tvtlnicipal, o por Resolución del Titular del organismo constitucional autónorro, según el 

nivel de gobierno respectivo. 

Que, mediante Ordenanza ~nicipal N' 003-2024-MOC, establece la "Aprobación del nuevo proyecto 

del Texto Loico de Procedinientos Adninistrativos (Tl.PA) 2024 de la ~nicipalidad Distrital de 

Catana• a través de la herramienta Sistema Loico de Tramtes - sur del 2024. 

A Que, conforme a Decreto legislativo N' 1561, el cual rrodifica los art. 36, 36-A. numerales 37.3 y 37.4 

9 del artículo 37, los numerales 38.3 y 38.8 del artículo 38 y el numeral 44.7 del artículo 44 de la ley 

N' 'll4A4, Ley del Procediniento Administrativo General, el expediente fue remtido a la 

¿·if~--=-o;s¡--. ~nicipalidad Provincial de Tacna a través de ORCIO N" 359-2024-A/MOC para continuar con su 

" 'I': ~ \ etapa de ratificación. 
~ - t' \ ~/)m. Que, de acuerdo a com.micación con el Equipo de Trabajo de Organización Institucional de la Oficina 

, · de Planeamento y Organización Institucional de la ~nicipalidad Provincial de Tacna, hubieron 
11- ,, 

· e~ dudas referentes a lf\FORME N. º 054-2024-URRHH-GAF-MOC sobre escala rernmerativa, el CAP 

vigente, PAP y planillas de las rem.meraciones del mes de enero del 2024 de los trabajadores bajo 

el régimen laboral 276,728, 1057 y 30057, es por lo que debido a criterios de ingreso en el aplicativo 

sur, la ~nicipalidad Provincial de Tacna envió observaciones a través de sistema para que se 

proceda a realizar las rrodificaciones. 

Que, se solicitó a la consultora del T.U.P.A el ingreso de costos en el mencionado aplicativo 

generando la variación de los nismo~ por lo que a través de ORCIO N" 279-2024-GM-OGPPyMI/MPT, 

la Municipalidad Provincial en coordinación técnica con el ente rector del sur, se recomendó que el 

~0 oisT11,;__~-;. presente expediente debe ser devuelto a la Entidad para que se genere un nuevo acto resolutivo 

/ i; ~ ~t~::aprobando la actualización de los costos ante las rrodificaciones en el sistema del sur. 
fg ¡r.1 ' ~ 
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"Mo del bicentenado. de la consolidación de nueslra independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Jun!n y de Ayacucho" 

MUNaPALJDAD DISTRJTAL DE CALANA 
TACNA-PERÚ 

n~ff......,.)Ch 
MOMENTO DE CRECER., 

---Que mediante INFORME CIRCUAR N" 016-2024-GPPR/MOC-TACNA, la Gerencia de Planificación, 

Pre~puesto y Racionalización envió a las unidades orgánicas inrrersas en el Tl..f'A la revisión de la 

variación de los costos de los procedirrientos rrediante cuadro corll)arativo los rrismos que fueron 

validados y materializados a través de ACTA DE RMION: VAUDACION DE LA ACTUAIJZACION DE 

TASAS. 

A través de lr-,.FORME N° 782 -2024-GPPR-GWMOC, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y 

Racionalización rerrite los actuados y solicita que a través de Sesión de Concejo se apruebe la 

actualización de los costos ante las rmdificaciones en el sistema del sur del Texto Ú,ico de 

Procedirrientos Adninistrativos (TU>tv. 

POR Ct..W-JT0: 

a Concejo Ostrital de Catana, en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 194º de la 

Constitución Política del Peru, al arll)aro del artículo 39 y 40 de la Ley Orgánica de Mmicipalidades 

Ley N° 27972, ha aprobado en "Sesión Ordinaria N' 013-2024" de fecha 20-11-2024, por UNANIMIDAD 

y con la Ospensa del trárrite de Lectura y aprobación del acta; lo siguiente: 

ClRrBJANlA t.t.NCPAL Cl.E AP8LEBA LA ACTUt\UZACIOO CE LOS COSTOS ANTE LA.5 
t-ro8CAC!Pl6 EN B.. SISTEMA OO. sur CE.TEXTO LNCO ~ PROCEDMENTOS AIMNSTRAllVOS 
ffiPAl 1E LA t.t.NCPAUDAD DSTR[TAL CE CAL.ANA Af800AOO CE M:DANJE ClRrBJANlA 
t.tNCPAL N' 003-2024-MX. 

ARTIW,0 ]'.- APROBAR. a "t-UEVO PROYECTO DEL TEXTO LNICO DE PROCEDIMIENfOS 

/.v~'l' ADMl~STRATIVOS (TU>A) 2024 DE LA M.NOPALJDAD DISTRITAL DE CAJ .. .AN/:,: A lRAVES DE LA 

,· ¿fi~~ HERRAMENTASISTEMAU'JICO DETRAMITES-SUTDEL.2024, B..MISMO QLEENAAEXO FORMA PARTE 

'.'.~ -.~ \ '.:' INTEGRANTE DE LA PRESENTE ORDENANZA M..NOPAL 

~- ' :;_ -~J ARTIW.0 r.- REMT~ ~E.Je.A.ARDE LA PRESENTE ORDENANZA M.NOPAL QLE lt-CUNE a 
., ... ,..,: . TEXTO Ú\IICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2024, A LA M.NOPALJDAD PROVINCIAL.. DE 

> ~~ TACNA PARA SU TRAMITE CORRESPONDIENTE CONFORME A LEY. 

" ~Mll--,if ¡ 
~ WW.0 3".- ClSPO'ER. OLE LA PRESENTE ORDENANZA MNOPAL. ENfRE EN VIGENCIA AL DIA 

' e LA~~- _ SIGUENfE DE LA PU3UCACIÓN, ~ VEZ RATIRCAOO POR LA ~CIPALJDAD PROVlt-CIAL.. DETACNA. 
: ,oP.0 DIS,i,~. 

'!i-.vc ,v,¡.• 

i ~ ::¡¡ • .ll'TTI,□r~ ALASAREASCOMPETENTESDELAMl.NCIPAUDADDISlRfTALDECALANA 

ENTE ORDENANZA MU'JICIPAL 

. - 8'C.ARGAR, A LA ~DAD DE SECRETARIA GENERAL LA PLBUCACION DE LA PRESENrE 
CA 

RDENANZA EN a PORTAL INSTill.CIONAL DE LA MlNCIPAUDAD DISlRrTAL DE CAi.ANA. 

:;:--:,;é,:;~~,CU.O 6.- DEROGLESE, LAS DISPOSICIONES MUNICIPALES QUE SE OPOt\GAN A LA PRESENrE 

é' ~, ENANZA MJ-JICIPAL 
f iji • ~1\ 
~ ~í ~1 ,~ - ~....,!! 
. {'~ '<-" REGÍ •• a.rl • 
fr~ STRESE, CO~OLESEY CLMPlA5E. 
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